
Número 197  Lunes, 10 de octubre de 2022 Pág. 16890

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DE JAÉN.

2022/4469 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por la prestación de servicios urbanísticos al amparo de la Ley del
Suelo, de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por los
documentos de naturaleza urbanística que se expidan o tramiten a instancia de
parte y de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

Edicto

El Presidente del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento
de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de junio de
2022 se acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por la prestación de servicios urbanísticos al amparo de la Ley del
Suelo, la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora Tasa por los documentos de
naturaleza urbanística que se expidan o tramiten a instancia de parte y la modificación de la
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO)
y que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se sometió el expediente de modificación de las Ordenanzas Fiscales a
información pública por el plazo de treinta días, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que estimaran oportunas, lo que se hizo público
en BOP Jaén 2 de agosto 2022, Diario Jaén de 4 de agosto de 2022 y Tablón de Anuncios
en Sede Electrónica del Ayuntamiento de Jaén.
 
Transcurrido dicho plazo y no habiéndose presentado reclamación alguna, el Acuerdo
queda elevado a definitivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.
 
Por lo tanto, producida su aprobación definitiva, procede la publicación del texto íntegro de
dichas Ordenanzas Fiscales, que figuran en el Anexo a este Edicto.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, contra el presente Acuerdo los interesados legítimos podrán interponer
el correspondiente recurso Contencioso-Administrativo en la forma y plazos que establece la
Ley reguladora de esta Jurisdicción.
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ANEXO

 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras.
 
Artículo 1º. Fundamento y Naturaleza.
 
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto que se
establece de acuerdo con la autorización concedida por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y regulado de conformidad con lo que disponen los artículos 100 a 103,
ambos inclusive, de dicha disposición.
 
Artículo 2º. Hecho Imponible.
 
1.- Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización, dentro del término municipal,
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para
la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre
que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda a este Ayuntamiento.
 
2.- Quedan, también, incluidas en el hecho imponible del Impuesto, las construcciones,
instalaciones u obras que se realicen en cumplimiento de una orden de ejecución municipal
o aquellas otras que requieran la previa existencia de una concesión o autorización
municipales, en las cuales la licencia, aludida en el apartado anterior, se considerará
otorgada una vez haya sido dictada la orden de ejecución, adjudicada la concesión o
concedida la autorización, por los órganos municipales competentes y con cumplimiento de
la tramitación preceptiva y legalmente notificado, dicho acto administrativo, al interesado.
 
3.- Quedan, igualmente, incluidas en el hecho imponible las construcciones, instalaciones y
obras realizadas en la vía pública por particulares o por las empresas suministradoras de
servicios públicos, que comprenderán tanto las obras necesarias para llevar a cabo la
apertura de calicatas y pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes,
canalizaciones, acometidas y, en general, cualquier remoción del pavimentado o aceras,
como las que sean precisas para efectuar la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que
se haya destruido o deteriorado con las expresadas calas o zanjas.
 
4.- Asimismo, quedan incluidas en el hecho imponible las obras que se realicen en los
cementerios, como construcción de panteones y mausoleos, reformas y colocación de
sarcófagos, lápidas, cruces y demás atributos, y las de fontanería, alcantarillado y galerías
de servicios.
 
Artículo 3º. Sujetos Pasivos.
 
1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas,
personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el
que se realiza aquélla.
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A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la
construcción, instalación u obra, quien soporte los gastos o el coste que comporte su
realización.
 
2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto
pasivo o contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes
soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones
responsables o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones
u obras.
 
El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.
 
Artículo 4º. Exenciones.
 
Están exentas de este Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra
de la que sea dueño el Estado, la Comunidad Autónoma Andaluza, Diputación Provincial de
Jaén y el Ayuntamiento de Jaén, que estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente
destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento
de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por
Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de
conservación.
 
Artículo 5º. Base Imponible y Cuota.
 
1.- La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución
material de aquella.
 
No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la
construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio
empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre estrictamente, el coste
de ejecución material.
 
2.- La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen.
 
3.- El tipo de gravamen en general será el 3 por 100, de acuerdo con el artículo 102.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
No obstante, se aplicará un tipo del 2 por 100 para las obras de nueva planta y
rehabilitación que se efectúen al amparo de un programa público de fomento de vivienda y
rehabilitación.
 
Artículo 6º. Devengo.
 
1.- El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra,
aún cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.
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2.- A los efectos de este Impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, instalaciones
y obras, salvo prueba en contrario:
 
a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, en la fecha en que sea
retirada dicha licencia por el interesado o su representante o, en el caso de que ésta no sea
retirada, en el plazo de un mes contado a partir de la fecha del Decreto de aprobación de
dicha licencia.
 
b) Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia, se efectúe
cualquier clase de acto material o jurídico tendente a la realización de aquéllas.
 
Artículo 7º. Gestión.
 
1.- La gestión e ingreso de este tributo corresponde al Ayuntamiento de Jaén.
 
2.- El Impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación.
 
3.- Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquidaciones en el impreso
habilitado al efecto por la Administración Municipal, en el plazo de un mes a contar desde la
fecha de notificación de la concesión de la licencia, o en su caso, cuando proceda, en el
plazo de un mes desde la presentación de la declaración responsable o comunicación
previa.
 
No obstante, los sujetos pasivos podrán presentar dichas autoliquidaciones junto con la
solicitud de la licencia de obras o con la presentación de la declaración responsable o
comunicación previa.
 
4.- En el supuesto b), del apartado 2, del artículo anterior, los sujetos pasivos están
igualmente obligados a practicar y abonar la indicada autoliquidación en el plazo máximo de
un mes a partir del momento en que se produzca el devengo, sin que el pago realizado
conlleve ningún tipo de presunción o acto declarativo de derechos a favor de aquéllos.
 
5.- Por la Administración Tributaria Municipal se girarán liquidaciones provisionales en los
casos en que los sujetos pasivos no hayan dado cumplimiento a su obligación de presentar
autoliquidación y efectuar el ingreso previo, sin perjuicio de la sanción tributaria a que
hubiera lugar.
 
6.- Así mismo, se girarán de oficio, por la Administración Tributaria Municipal, liquidaciones
provisionales en los supuestos en que las sumas abonadas por autoliquidación no sean
conformes con el importe de la cuota a abonar por aplicación de la presente Ordenanza, de
acuerdo con los datos obrantes en el expediente.
 
7.- El pago de la autoliquidación presentada tendrá carácter provisional y será a cuenta de
la liquidación definitiva que se practique una vez terminadas las construcciones,
instalaciones y obras. Tanto en la autoliquidación como en la liquidación provisional la Base
imponible se calculará:
 
A) Para obras sin proyecto técnico:
Cuando no sea preceptiva la presentación de proyecto técnico la base imponible será como
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mínimo el importe del Presupuesto de Ejecución Material (PEM) de las obras a realizar,
calculado por aplicación del Banco de Precios de la Base de Costes de la Construcción de
la Comunidad Autónoma Andaluza vigente. En el caso en que no figure en dicha Base una
partida específica, se aplicará aquella que más se aproxime por analogía, según criterio de
los técnicos municipales.
 
A tal efecto y junto a la solicitud de la licencia de obras sin proyecto, o en su caso,
declaración responsable, además del resto de documentación exigible en función de la
naturaleza y ubicación de las obras, se deberá aportar documento emitido por empresa
constructora o técnico competente que refleje el Presupuesto de Ejecución Material (PEM)
así como una Memoria Descriptiva y justificativa de las obras a realizar, con indicación de
partidas y unidades.
 
B) Para obras con proyecto técnico:
La base imponible será el importe del Presupuesto de Ejecución Material (PEM) del
proyecto, calculado como mínimo, mediante la aplicación de las normas de cálculo (costes
de referencia de la construcción) establecidas para cada año, y publicadas en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén por el Colegio Oficial de Arquitectos de Jaén.
 
8.- Cuando se modifique el proyecto de la construcción, instalación u obra y hubiese
incremento de su presupuesto, una vez aceptada la modificación por la Administración
municipal, los sujetos pasivos deberán presentar autoliquidación complementaria por la
diferencia entre el presupuesto inicial y el modificado con sujeción a los plazos, requisitos y
efectos indicados en los apartados anteriores.
 
9.- En el caso de que la correspondiente licencia de obras o urbanística sea denegada, los
sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.
 
10.- Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real
y efectivo de las mismas, los Servicios Técnicos Municipales, tras la oportuna comprobación
administrativa, modificarán, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado 7 de
este artículo, para que el Ayuntamiento practique la correspondiente liquidación definitiva,
exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, según proceda, la cantidad que corresponda.
 
A tal efecto, junto con la solicitud de la licencia de primera ocupación, primera utilización del
edificio y licencia de apertura, o en su caso declaración responsable se deberá presentar,
además de los documentos preceptivos exigidos por la legislación urbanística o sectorial y
vigente Plan General, copia compulsada del certificado final de obra junto con la del acta de
recepción a que se refiere el art. 6 de la vigente Ley de Ordenación de la Edificación, así
como, en los casos que así venga exigido por la Ley de Ordenación de la Edificación, copia
compulsada de la póliza del seguro de daños materiales a que se refiere el art. 19 de la LOE.
 
Artículo 8º. Inspección y Recaudación.
 
La inspección y recaudación del Impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley
General Tributaria y demás disposiciones reguladoras de la materia, así como en las
dictadas para su desarrollo, así como en la Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Recaudación e Inspección.
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Artículo 9º. Infracciones y Sanciones.
 
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como a las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley
General Tributaria y disposiciones concordantes, así como en la Ordenanza Fiscal General
de Gestión, Recaudación e Inspección.
 
Disposiciones Finales
 
Primera.- Para todo lo no específicamente regulado en esta Ordenanza, serán de aplicación
las normas contenidas en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección, así
como en la legislación tributaria general o específica que sea de aplicación.
 
Segunda.- La presente Ordenanza entrará en vigor a partir de día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la prestación de servicios urbanísticos al
amparo de la Ley del Suelo.
 

Capítulo I.- Fundamento, naturaleza y objeto.
 

Artículo 1º.
 
En uso de las facultades concedidas en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la “Tasa por prestación de servicios urbanísticos al amparo de la Ley del Suelo”,
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal.
 
Artículo 2º.
 
Será objeto de esta Ordenanza la regulación de la Tasa Municipal por la prestación de
servicios técnicos y administrativos necesarios para la tramitación de los instrumentos de
planeamiento y gestión, especificados en el artículo 8º. Tarifa 1ª y 2ª de esta Ordenanza,
licencias definidas con carácter general en el art. 137 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre,
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, actos sujetos a declaración
responsable o comunicación previa a que se refiere el artículo 138 de la reseñada Ley
7/2021, de 1 de diciembre, y en el art. 151 respecto a la legalización de obras, así como el
otorgamiento de licencias de actividad y apertura de establecimientos y/o realización de las
actividades administrativas de control en los supuestos en los que no sea exigible solicitar
previa la licencia, y en su lugar se tenga que presentar declaración responsable o
comunicación previa.
 

Capítulo II.- Hecho Imponible.
 

Artículo 3º.
 
Constituye el hecho imponible la prestación de los servicios municipales técnicos y
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administrativos necesarios para la tramitación de los expedientes a que se refiere el artículo
anterior.
 

Capítulo III.- Sujeto Pasivo: Contribuyente y Sustituto.
 

Artículo 4º.
 
Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyente, las personas físicas o
jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades, que carentes
de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado,
susceptible de imposición, solicitantes de los respectivos servicios municipales técnicos y
administrativos, y los que resulten beneficiados o afectados por los mismos.
 
Artículo 5º.
 
1.- De conformidad con lo establecido en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 23 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, tendrán la condición de sustitutos del
contribuyente los constructores y contratistas de las obras.
 
2.- A los efectos previstos en el número anterior, los solicitantes de las licencias reguladas
en la Tarifa 3ª del artículo 8º de esta Ordenanza y los que resulten beneficiados o afectados
por el servicio o actividad municipal, vienen obligados a comunicar a la Administración
Municipal el nombre o razón social y el domicilio de la persona natural o jurídica designada
como constructora o contratista de la obra.
 

Capítulo IV.- Responsables.
 

Artículo 6º.
 
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las
personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.
 
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.
 

Capítulo V.- Exenciones y Bonificaciones.
 

Artículo 7º.
 
No se concederán otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas
con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los Tratados Internacionales.
 

Capítulo VI.- Bases Imponibles, Tipos Imponibles y Cuotas Tributarias.
 
Artículo 8º.
 
Las bases imponibles, tipos de gravamen y las cuotas fijas, en aquellos servicios que así
tributen, son las que a continuación se especifican:
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Tarifa 1ª.- Instrumentos de Planeamiento.
 
Epígrafe 1. De tramitación a iniciativa particular del artículo 80 de la Ley 7/2021 de 1 de
diciembre de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.
 
Por cada 100 metros cuadrados o fracción de superficie afectada una cuota de 3 euros. Con
una cuota mínima de 200 euros y máxima de 2.000 euros.
 
Epígrafe 2. Estudios de Detalle de interés particular; por cada 100 metros cuadrados o
fracción de superficie afectada por el mismo, una cuota de 3 euros. Con una cuota mínima
de 160 euros y máxima de 800 euros. A estos efectos se considerarán de interés particular
los Estudios de Detalle que no vengan exigidos por el instrumento de planeamiento
aplicable según la clase de suelo de que se trate.
 
Epígrafe 3. Proyectos para actuaciones y usos extraordinarios en suelo rústico a que se
refiere el artículo 22 de la Ley 7/2021; por cada 100 metros cuadrados o fracción de
superficie afectada una cuota de 3 euros. Con una cuota mínima de 200 euros y máxima de
2.000 euros.
 
Tarifa 2ª.- Instrumentos de gestión.
 
Epígrafe 1. Delimitación de Unidades de ejecución y cambios de Sistemas de Actuación; por
cada 100 metros cuadrados o fracción de superficie afectada 1,50 euros. Con una cuota
mínima de 120 euros y máxima de 795 euros.
 
Epígrafe 2. Por la tramitación de Bases y estatutos de Juntas de Compensación, por cada
100 metros cuadrados o fracción del Polígono o Unidad de ejecución correspondiente
2,25euros. Con una cuota mínima de 400 euros y máxima de 4.000 euros.
 
Epígrafe 3. Por constitución de Asociación Administrativa de Cooperación y demás
entidades urbanísticas colaboradoras; por cada 100 metros cuadrados o fracción de
polígono o unidad de ejecución correspondiente 2,25 euros. Con una cuota mínima de 400
euros y máxima de 4.000 euros.
 
Epígrafe 4. Por expediente de expropiación a favor de juntas de compensación y
particulares; por cada 100 metros cuadrados o fracción de superficie afectada 4,50 euros.
Con una cuota mínima de 400 euros y máxima de 4.000 euros.
 
Tarifa 3ª.- Licencias Urbanísticas.
 
Epígrafe 1. Licencias para construcciones, instalaciones y obras en general, requieran o no
proyecto, se consideren como obra mayor o menor, sobre el presupuesto de ejecución
material de las obras, con una cuota mínima de 80 euros:
 
En calles de categoría: 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª
 0,9% 0’8% 0’7% 0’6% 0’4%
 
En los supuestos en los que no exista calle o plaza al momento de solicitar licencia,
tributarán conforme a la categoría fiscal 5ª.
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En el caso de tramitación simultánea a la licencia de obras de la correspondiente licencia de
actividad sometida a previa calificación ambiental o incluida en el ámbito de aplicación de la
Ley 13/99 de espectáculos públicos y actividades recreativas la cuota resultante de aplicar
los porcentajes anteriores se incrementará en un 50% (coeficiente corrector 1,5).
 
Esa misma cuota se abonará en los casos en que de acuerdo con la normativa vigente la
exigencia de licencia previa se sustituya por la presentación de declaración responsable o
comunicación previa por parte del interesado.
 
Epígrafe 2. Licencias para obras en general, sobre viviendas, en el ámbito del PEPRI del
Casco Histórico, que se efectúen al amparo de un programa público de fomento de vivienda
y rehabilitación, sobre el presupuesto de ejecución material de la obra:
 
En calles de categoría: 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª
 0’081% 0’072% 0’063% 0’54% 0’036%

Esa misma cuota se abonará en los casos en que de acuerdo con la normativa vigente la
exigencia de licencia previa se sustituya por la presentación de declaración responsable o
comunicación previa por parte del interesado.
 
Epígrafe 3. Licencias para construcciones, instalaciones y obras en general en base a un
proyecto de ejecución, habiendo obtenido para dichas obras previamente licencia con un
proyecto básico: La cuota a ingresar será el 20 por 100 de la cuota aprobada
provisionalmente en su día para la Tasa correspondiente al proyecto básico.
 
Esa misma cuota se abonará en los casos en que de acuerdo con la normativa vigente la
exigencia de licencia previa se sustituya por la presentación de declaración responsable o
comunicación previa por parte del interesado.
 
En el caso de que el presupuesto de ejecución material experimente incremento en el
proyecto de ejecución con respecto al contenido en el proyecto básico, se ingresará, así
mismo, la diferencia que corresponda respecto a lo abonado en su día con ocasión de la
autoliquidación presentada con el proyecto básico, por aplicación sobre la base imponible
nueva del tipo aplicable.
 
Por el contrario, en el caso de que el presupuesto del proyecto de ejecución experimente
reducción con respecto al proyecto básico, el sujeto pasivo podrá deducirse la diferencia a
su favor en la autoliquidación que presente con ocasión de la solicitud de licencia para el
proyecto de ejecución.
 
Epígrafe 4. Licencias de Parcelación y o agregación; por cada finca registral resultante de la
parcelación y agregación, exceptuando la finca matriz, cuota fija de 80 €.
 
Epígrafe 5. Cuando se trate de edificios para los que haya sido previamente otorgada
licencia de obras de nueva construcción, ampliación, modificación, reforma o rehabilitación,
las licencias de primera utilización y de apertura de todo tipo de edificios establecimientos e
instalaciones en general ,de uso diferente al de vivienda, de establecimientos industriales y
mercantiles, de primera utilización de edificios de oficinas, y aparcamientos, no vinculados
por imperativo del PGOU a viviendas; por cada 100 m2 o fracción de superficie, cuota de



Número 197  Lunes, 10 de octubre de 2022 Pág. 16899

80€.”
 
Esa misma cuota se abonará en los casos en que de acuerdo con la normativa vigente la
exigencia de licencia previa se sustituya por la presentación de declaración responsable o
comunicación previa por parte del interesado.
 
Epígrafe 6. Cuando se trate de edificios para los que haya sido previamente otorgada
licencia de obras de nueva construcción, ampliación, modificación, reforma o rehabilitación,
las licencias de primera ocupación para edificios de viviendas, y aparcamientos vinculados a
dichas viviendas por imperativo del PGOU, conforme al siguiente baremo:
 
Para una vivienda: 80 €.
De 2 a 10 viviendas: 142 €.
De 11 a 50 viviendas: 315 €.
De 51 a 100 viviendas: 562 €.
Más de 100 viviendas: 1.205 €.
 
Esa misma cuota se abonará en los casos en que de acuerdo con la normativa vigente la
exigencia de licencia previa se sustituya por la presentación de declaración responsable o
comunicación previa por parte del interesado.
 
Epígrafe 7. Fijación de Alineación y Rasante, por cada metro lineal 5 €, con una cuota
mínima de 125 €. Además la Sección de calle tributará con una cuota fija de 80 euros.
 
Epígrafe 8. Licencia de legalización de edificaciones, construcciones instalaciones y obras
preexistentes, sobre la base imponible calculada conforme a las normas establecidas en el
artículo 9 de la presente ordenanza, un 1,30%, con una cuota mínima de 200 euros.
 
Epígrafe 9. Licencia de ocupación y utilización por la que se habilite el uso de edificaciones,
construcciones instalaciones y obras preexistentes que carezcan de previa licencia
municipal de obras o de legalización, sobre la base imponible calculada conforme a las
normas establecidas en el artículo 9 de la presente ordenanza, un 2,30%, con una cuota
mínima de 400 euros.
 
Esa misma cuota se abonará en los casos en que de acuerdo con la normativa vigente la
exigencia de licencia previa se sustituya por la presentación de declaración responsable o
comunicación previa por parte del interesado.
 
Artículo 9º.
 
Para la aplicación de las anteriores tarifas se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
 
1.- Las tarifas serán aplicables en todo el término municipal.
 
2.- La Administración Municipal, podrá comprobar el valor de las obras o demás elementos
que integren la base imponible. Los actos de revisión de la base tributaria sobre la
resultante de las declaraciones serán notificados al sujeto pasivo con expresión concreta de
los hechos y elementos adicionales que los motiven. Tanto en la autoliquidación como en la
liquidación provisional de la Tarifa 3ª, la Base imponible se calculará:
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A) Para obras sin proyecto técnico:
Cuando no sea preceptiva la presentación de proyecto técnico la base imponible será como
mínimo el importe del Presupuesto de Ejecución Material (PEM) de las obras a realizar,
calculado por aplicación del Banco de Precios de la Base de Costes de la Construcción de
la Comunidad Autónoma Andaluza vigente. En el caso en que no figure en dicha Base una
partida específica, se aplicará aquella que más se aproxime por analogía, según criterio de
los técnicos municipales.
 
A tal efecto y junto a la solicitud de la licencia de obras sin proyecto o en su caso,
declaración responsable, además del resto de documentación exigible en función de la
naturaleza y ubicación de las obras, se deberá aportar documento emitido por empresa
constructora o técnico competente que refleje el Presupuesto de Ejecución Material (PEM)
así como una Memoria Descriptiva y justificativa de las obras a realizar, con indicación de
partidas y unidades.
 
B) Para obras con proyecto técnico:
La base imponible será el importe del Presupuesto de Ejecución Material (PEM) del
proyecto, calculado como mínimo, mediante la aplicación de las normas de cálculo (costes
de referencia de la construcción) establecidas para cada año, y publicadas en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén por el Colegio Oficial de Arquitectos de Jaén.
 
3.- Quedarán excluidas de la aplicación de los mencionados módulos, las solicitudes de
licencias efectuadas por Administraciones Públicas, en cuyo caso se estimará como base
imponible el precio de la adjudicación de las obras incrementado, en su caso, con las
revisiones y modificaciones que sufra, y excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.
 
4.- El Ayuntamiento asumirá el pago de las tasas municipales que correspondan por el
otorgamiento de las licencias de obras, construcciones e instalaciones que sean precisas
para adecuar la vivienda o edificación, en los supuestos contemplados en la normativa
autonómica sobre rehabilitación de viviendas y edificios, en cuyo caso no se practicará
liquidación alguna por dicho concepto.
 

Capítulo VII.- Devengos.
 
Artículo 10º.
 
1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad
municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha
actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia urbanística, si el
sujeto pasivo formulare expresamente ésta, cuando sea presentada declaración
responsable o comunicación previa o cuando se presente escrito instando la aprobación de
los documentos de planeamiento y gestión establecidos en las tarifas 1ª y 2ª de esta
Ordenanza.
 
2.- Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia,
la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a
determinar si la obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de la iniciación del
expediente administrativo que pueda instruirse para la autorización de estas obras o su
demolición, si no fueran autorizables.
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3.- En los supuestos de licencias urbanísticas reguladas en la Tarifa 3ª de esta Ordenanza,
la obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la
denegación de la licencia solicitada ni por la renuncia a ejecutar la obra o desistimiento del
solicitante una vez concedida la licencia, ni por la declaración de caducidad de la misma. A
estos efectos se considerará que el interesado renuncia a ejecutar las obras con licencia
concedida cuando, aún en el mismo expediente administrativo, se presente un nuevo
proyecto o una modificación sustancial del proyecto presentado inicialmente que requiera un
nuevo examen completo y acabado de dicho documento técnico. En tal supuesto se
considerará que se ha producido otro devengo de una nueva tasa, exigiéndose la
correspondiente autoliquidación.
 

Capítulo VIII.- Normas de Gestión.
 
Artículo 11º.
 
La gestión e ingreso de esta Tasa compete al municipio de Jaén, a través los servicios
correspondientes.
 
A) De la Autoliquidación del Depósito Previo.
 
Artículo 12º.
 
1.- Las personas interesadas promover actuaciones sujetas a la previa obtención de la
licencia urbanística, o declaración responsable, comunicación previa, o en la tramitación de
alguno de los instrumentos de planeamiento o gestión recogidos en la Tarifa 1ª y 2ª
practicarán la autoliquidación del depósito previo correspondiente, cumplimentando el
impreso habilitado al efecto.
 
Artículo 13º.
 
1.- Una vez ingresado el importe de la autoliquidación, se presentará en el Registro de
Entrada del Ayuntamiento de Jaén o, en su caso, de la Gerencia Municipal de Urbanismo, la
solicitud de petición del correspondiente servicio, comunicación previa o declaración
responsable, acompañada de los documentos que en cada caso proceda, y de la copia de
la carta de pago de la autoliquidación calculada de conformidad con las previsiones de la
presente Ordenanza, impreso que se facilitará a dicho objeto, requisito sin el cual no podrá
ser admitida a trámite.
 
2.- El ingreso de la autoliquidación no supone conformidad con la documentación
presentada, ni autorización para realizar las obras, ocupación o instalación objeto de la
solicitud de la licencia, quedando todo ello condicionado a la obtención de la misma, o a la
posterior comprobación municipal en los casos de declaración responsable o comunicación
previa.
 
3.- Las solicitudes de licencias urbanísticas formuladas por Administraciones Públicas y
Organismos Oficiales en régimen de derecho administrativo, serán tramitadas una vez se
aporte el compromiso expreso de la solicitante de no abonar la primera de las certificaciones
de obra hasta tanto el adjudicatario de las mismas, en su condición de sustituto del
contribuyente, haya acreditado el pago de las tasas devengadas.
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Se exceptúa de esta regla, en el caso de que la solicitud de licencia se efectúe con un
proyecto básico, al amparo de lo establecido en el art. 34, 3 del PGOU. En tales casos se
seguirá el régimen general establecido en el art.12 y 13,1 de esta Ordenanza Fiscal.
 
Artículo 14º.
 
Cuando los sujetos pasivos no hayan abonado la correspondiente autoliquidación por la
Tasa, o se hubiera presentado y abonado aquella por cantidad inferior a la resultante de
aplicar los módulos anteriormente señalados, la Administración municipal, previo trámite de
audiencia, practicará y notificará liquidación por la cantidad que proceda conforme a dichos
módulos.
 
B) Liquidaciones Provisionales.
 
Artículo 15º.
 
1.- Con la resolución del expediente urbanístico, se aprobará así mismo la correspondiente
liquidación, tomando como base tributable el Presupuesto de Ejecución Material estimado
por los Servicios Técnicos según los módulos establecidos en el nº 2 del art. 9 y deduciendo
el depósito previo constituido, viniendo el sujeto pasivo obligado a ingresar la diferencia, si
la hubiere.
 
2.- Igualmente, en el supuesto de que el servicio solicitado sea alguno de los recogidos en
las tarifas 1ª y 2ª de esta Ordenanza, con la resolución del expediente, se aprobará así
mismo la correspondiente liquidación tomando como base los metros cuadrados que
comprenda el instrumento de planeamiento o gestión, según la comprobación que efectúen
los Técnicos Municipales, deduciendo el depósito previo constituido, viniendo el sujeto
pasivo obligado a ingresar la diferencia, si la hubiere.
 
3.- Cuando resultará una deuda tributaria inferior al importe del depósito previo, se
procederá a la devolución del exceso, de oficio, dando cuenta de ello al interesado.
 
C) Liquidación Definitiva.
 
Artículo 16º.
 
Una vez conocidos los metros cuadrados que real y efectivamente comprendan los
instrumentos de planeamiento o gestión cuya aprobación se solicite, la Gerencia Municipal
de Urbanismo podrá comprobar su adecuación a la base imponible estimada para la
liquidación provisional, practicando, si procede, liquidación definitiva, con deducción de los
ingresos efectuados hasta ese momento.
 
Artículo 17º.
 
En caso de desistimiento en la petición de las licencias reguladas en la Tarifa 3ª, o en la
declaración responsable o comunicación previa, se practicará liquidación definitiva según el
siguiente baremo:
 
a) Si la solicitud de desistimiento se presenta con anterioridad a la emisión de informe
técnico; el 20 % del importe de la Tasa correspondiente del valor declarado.



Número 197  Lunes, 10 de octubre de 2022 Pág. 16903

 
b) Si la solicitud de desistimiento se presenta con posterioridad a la emisión de informe
técnico; el 80 % del importe de la Tasa correspondiente al valor declarado o, en caso de
comprobación de valores, al valor comprobado por los servicios técnicos.
 
Artículo 18º.
 
1.- Presentada solicitud para la concesión de la licencia e iniciada la actividad municipal, si
ésta se interrumpiera por causa imputable al solicitante, durante el plazo previsto legalmente
para la producción de la caducidad del expediente, impidiendo la tramitación del mismo y,
consecuentemente, la concesión o denegación de la licencia, se practicará la
correspondiente liquidación calculada de conformidad con las previsiones de la presente
Ordenanza, aplicándose el depósito previo constituido al pago de dicha deuda.
 
2.- Caducada una licencia, los derechos abonados no serán reducibles ni reintegrables y
para su renovación o rehabilitación precisarán el pago de nuevos derechos con arreglo a la
tarifa vigente en la fecha en que sea renovada o rehabilitada.
 

Capítulo IX.- Infracciones y Sanciones.
 
Artículo 19º.
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que
a las mismas corresponden en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General
Tributaria, disposiciones estatales o de la Comunidad Autónoma reguladoras de la materia,
normas que la complementen y desarrollen, así como a lo previsto en la legislación local.
 
Disposición Transitoria.
 
Las solicitudes de licencia y demás servicios urbanísticos recogidos en esta norma,
presentadas antes de la vigencia de esta Ordenanza, se tramitarán y resolverán con arreglo
a la Ordenanza anterior.
 
Disposición Adicional.
 
Los conceptos utilizados en esta Ordenanza se interpretarán y aplicarán con el alcance y
contenido previstos en las normas urbanísticas del Plan General Municipal de Ordenación
Urbana.
 
Disposiciones Finales.
 
Primera.- Para todo lo no específicamente regulado en esta Ordenanza, serán de aplicación
las normas contenidas en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección, así
como en la legislación tributaria general o específica que sea de aplicación.
 
Segunda.- La presente Ordenanza entrará en vigor a partir de su publicación en BOP.
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Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por los documentos de naturaleza urbanística
que se expidan o tramiten a instancia de parte.
 

Capítulo I.- Naturaleza, objeto y fundamento.
 
Artículo 1º.
 
En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, y en los artículos 15 a 27 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el Excmo. Ayuntamiento de Jaén, acuerda crear la
Tasa por los documentos de naturaleza urbanística que se expidan o tramiten a instancia de
parte, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal.
 
Artículo 2º.
 
1.- Será objeto de esta exacción la tramitación a instancia de parte, de toda clase de
documentos de naturaleza urbanística contenidos en esta Ordenanza. La gestión e ingreso
de esta Tasa compete al Servicio u Organismo Municipal que tramite o expida el documento.
 
2.- Se entenderá tramitada a instancia de parte, cualquier documentación administrativa que
haya sido motivada por el particular, directa o indirectamente, cuando con sus actuaciones o
negligencias, obliguen a la Administración a realizar de oficio actividades o a prestar
servicios por razones de seguridad, salubridad o moralidad ciudadanas, de abastecimiento
de la población o de orden urbanístico.
 
Artículo 3º.
 
La Tasa se fundamenta por la necesaria contraprestación económica que debe percibir el
Municipio por la prestación de los servicios o realización de actividades a que se refiere el
artículo anterior.
 

Capítulo II.- Hecho imponible.
 
Artículo 4º.
 
1.- Estará constituido el hecho imponible por la actividad municipal desarrollada con motivo
de la tramitación y expedición, a instancia de parte, incluso mediante declaración
responsable o comunicación previa de los expedientes y documentos a que se refiere esta
Ordenanza, y por la prestación de los servicios técnicos necesarios para la expedición de
información y cédulas a que se refiere el art. 10 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, así como la elaboración de los
documentos y proyectos técnicos legalmente exigibles para ejecutar subsidiariamente las
actuaciones de reposición de la realidad física alterada por obras ilegales cuando así se
disponga por resolución judicial o administrativa, así como, en su caso, las ordenes de
ejecución para la conservación y mejora de inmuebles en mal estado, y la adopción de
medidas que procedan en caso de ruina, incluso orden de demolición total o parcial del
inmueble.
 
2.- Se entenderá tramitada a instancia de parte, cualquier documentación técnica y
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administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque
no haya mediado solicitud expresa del interesado.
 
3.- A todos los efectos se considerará como causa directa de dicha tramitación y de la
consiguiente elaboración de la documentación técnica y administrativa legalmente exigida,
la inactividad del responsable en ejecutar una actuación de reposición de la realidad física
alterada por obras ilegales, o en su caso, su inactividad en el cumplimiento de las ordenes
de ejecución para la conservación y mejora de inmuebles en mal estado y para la adopción
de medidas que procedan en caso de ruina, incluso orden de demolición total o parcial del
inmueble, una vez incumplido el plazo establecido para ello en la resolución judicial o
administrativa dictada al efecto.
 

Capítulo III.- Sujeto pasivo.
 
Artículo 5º.
 
Serán sujetos pasivos de este tributo, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y
jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes
de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado,
susceptible de imposición que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación
de un documento o expediente.
 

Capítulo IV.- Responsables.
 
Artículo 6º.
 
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.
 
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores y liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.
 

Capítulo V.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.
 
Artículo 7º.
 
No se concederán otros beneficios fiscales que los expresamente determinados en las
normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los Tratados internacionales,
en la cuantía que por cada uno de ellos se concedan.
 

Capítulo VI.- Base imponible, liquidable, cuotas y tarifas.
 
Artículo 8º.
 
1.- La base imponible de esta Tasa que, será igual a la liquidable, se establecerá en función
de la naturaleza de los expedientes a tramitar o de los documentos a expedir.
 
2- La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija, con la salvedad del epígrafe 7º
del apartado segundo, de acuerdo con las siguientes Tarifas “.
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Apartado Primero: Fianzas.
 
Epígrafe 1. Cancelación de fianzas cuyo capital garantizado sea superior a 6.010,12 €:
Cuota fija - 80,00 €.
 
Apartado Segundo: Expedientes Administrativos.
 
Epígrafe 1. Por expediente de declaración de ruina, y ordenes de ejecución a que se refiere
el art. 144 y 146 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del
territorio de Andalucía, inclusión de fincas urbanas en el Registro Municipal de Solares e
inmuebles de Edificación Forzosa y los derivados del cumplimiento del deber de inspección
técnica de inmuebles: 80,00 €.
 
En caso de que el incumplimiento del deber de inspección técnica de lugar a su ejecución
forzosa, por ejecución subsidiaria, por parte del Ayuntamiento de Jaén, la cuota será de 117
euros por inmueble a la que habrá que añadir, en concepto de gastos, daños y perjuicios a
que se refiere el art. 102.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el importe de los honorarios de
redacción y elaboración de dichos informes técnicos.
 
En el caso de que dicho informe diera lugar a la correspondiente orden de ejecución de
obras, la ejecución subsidiaria de dichas obras, de producirse, devengaría, además, las
tasas reguladas en el epígrafe 6º de este apartado 2º del art. 8 de la presente Ordenanza.
 
Epígrafe 2. Certificaciones e informes sobre Ordenanzas de Edificación, Planeamiento y
demás extremos urbanísticos: 55,00 €.
 
Epígrafe 3. Certificaciones e informes para cuya elaboración requiera de mediciones, y
comprobaciones sobre el terreno u otros trabajos técnicos o similares: 117 €.
 
Epígrafe 4. Cédulas Urbanísticas: 80,00 €.
 
 Epígrafe 5. Por cada expediente incoado en virtud de comunicación previa, para cambios
de titularidad de licencias y declaraciones responsables, cuota fija de 80,00 €.
 
Epígrafe 6º. Por ejecución subsidiaria de orden judicial o administrativa disponiendo la
realización de las obras siguientes:
 
a) Por ejecución subsidiaria de orden judicial o administrativa de reposición de la realidad
física alterada por obras ilegales, la cuota será del 6% del coste de la actuación, con un
mínimo de 117 euros.
 
b) En el caso de que la ejecución subsidiaria de lugar a la redacción y elaboración de oficio
de los documentos técnicos legalmente exigibles según la clase de obra o actuación a
acometer (proyectos de demolición y/o estudio de seguridad y salud), el porcentaje a aplicar
al presupuesto de ejecución material definido en el proyecto, para el cálculo de la cuota se
elevará al 16 %.
 
Por el contrario, cuando la redacción y elaboración de dichos documentos técnicos se
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efectúe mediante la contratación exterior de la correspondiente asistencia técnica por parte
de la Administración municipal, los honorarios correspondientes pasarán íntegramente a
engrosar el importe de los gastos, daños y perjuicios a que se refiere el artículo 102,3 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y serán reclamados mediante la correspondiente liquidación
no tributaria girada al efecto conforme a lo previsto en las normas reguladoras del
procedimiento recaudatorio en vía ejecutiva. El tal caso, para el cálculo de la cuota se
aplicará el porcentaje establecido en el apartado a) anterior, con el mínimo al que se refiere
dicho precepto.
 
c) Por ejecución subsidiaria de orden de ejecución para la conservación y mejora de
inmuebles en mal estado, y la adopción de medidas que procedan en caso de ruina, incluso
orden de demolición total o parcial del inmueble la cuota será del 6% del coste de la
actuación, con un mínimo de 117 euros.
 
d) En el caso de que la ejecución subsidiaria de orden de ejecución para la conservación y
mejora de inmuebles en mal estado, y la adopción de medidas que procedan en caso de
ruina, incluso orden de demolición total o parcial del inmueble, de lugar a la redacción y
elaboración de oficio de los documentos técnicos legalmente exigibles según la clase de
obra o actuación a acometer (proyectos de demolición y/o estudio de seguridad y salud), el
porcentaje a aplicar al presupuesto de ejecución material definido en el proyecto, para el
cálculo de la cuota se elevará al 16 %. Cuando la redacción y elaboración de dichos
documentos técnicos se efectúe mediante la contratación exterior de la correspondiente
asistencia técnica por parte de la Administración municipal, los honorarios correspondientes
pasarán íntegramente a engrosar el importe de los gastos, daños y perjuicios a que se
refiere el art.102 ,3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y serán reclamados mediante la
correspondiente liquidación no tributaria girada al efecto conforme a lo previsto en las
normas reguladoras del procedimiento recaudatorio en vía ejecutiva . El tal caso, para el
cálculo de la cuota se aplicará el porcentaje establecido en el apartado c) anterior, con el
mínimo al que se refiere dicho precepto.
 
Epígrafe 7º. Por cada expediente para la obtención de la calificación provisional y definitiva
de viviendas de protección oficial, de acuerdo con la siguiente tarifa:
 
1.- Calificación provisional de viviendas con protección pública de nueva construcción. Se
aplicará un tipo de gravamen del 0,12 % sobre la cantidad resultante de multiplicar la
superficie útil de la vivienda (incluidos anejos) o edificación objeto de calificación provisional
por el módulo de venta aplicable atendiendo a la tipología de la vivienda y a la zona
geográfica correspondiente, conforme a la normativa que fije los precios, vigente en el
momento de presentar la solicitud de calificación provisional.
 
2.- Calificación definitiva de viviendas con protección pública de nueva construcción. Se
abonará en todo caso una cuota fija por vivienda o espacio protegido de 12,00 €, con un
mínimo de 48,00 € por edificio, con motivo de la solicitud de calificación definitiva. Además,
en el caso de proyectos en los que se apruebe el incremento de la superficie útil
inicialmente prevista, se girará una liquidación complementaria (cantidad variable) aplicando
para dicho exceso, el mismo porcentaje a que se refiere el párrafo anterior, sobre la base
resultante obtenida también según los criterios allí determinados.
 
3.- Calificación provisional de obras de rehabilitación y demás actuaciones protegibles. Se
aplicará un tipo de gravamen del 0,12 % sobre el presupuesto protegido de dichas obras o
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actuaciones.
 
4.- Calificación definitiva de obras de rehabilitación y demás actuaciones protegibles. Se
abonará una cuota fija por vivienda o espacio protegido de 12,00 €, con un mínimo de 48,00
€ por edificio, con motivo de la solicitud de calificación definitiva. Además en el caso de
proyectos en los que se apruebe el incremento de presupuesto previsto inicialmente, se
girará una liquidación complementaria (cantidad variable) aplicando para dicho exceso de
presupuesto el mismo porcentaje a que se refiere el párrafo anterior.
 
Epígrafe 8º. Por cada expediente para la declaración en situación de asimilación a la de
fuera de ordenación contemplado en el art. 53 del Reglamento de Disciplina Urbanística de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de marzo:
 
- Elemento fijo: 400 euros por cada obra de construcción, edificación o instalación.
- Elemento variable: Será el resultado de aplicar al coste real y efectivo de la obra,
construcción, edificación o instalación, el porcentaje del 0,80%.
 
La cuota resultante será la suma del elemento fijo y el resultado del elemento variable.
 
Normas de Aplicación
 

Capítulo VII.- Período impositivo y devengo.
 
Artículo 9º.
 
1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presenta la solicitud,
comunicación o declaración que inicie la tramitación de los documentos o expedientes
sujetos a la Tasa.
 
2.- En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 4º, el devengo se produce cuando
tenga lugar las circunstancias que provean la actuación municipal de oficio cuando ésta se
inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.
 
3.- En los casos a que se refiere el número 3 del artículo 4º, el devengo se produce una vez
incumplido el plazo establecido en la resolución judicial o administrativa dictada al efecto,
para llevar a cabo la reposición de la realidad física alterada, o bien para llevar a cabo la
orden de ejecución para la conservación y mejora de inmuebles en mal estado, y la
adopción de medidas que procedan en caso de ruina, lo que motiva la actuación municipal
de oficio.
 

Capítulo VIII.- Régimen de declaración y de ingresos.
 
Artículo 10º.
 
1.- La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.
 
2.- En los supuestos a que se refiere el epígrafe 6 del Apartado Segundo del art. 8 la Tasa
se girará de oficio mediante la oportuna liquidación una vez producido su devengo, sin
perjuicio del devengo de otros impuestos o tasas municipales, o de la reclamación de los
gastos, daños y perjuicios de naturaleza no fiscal a que se refiere el art.102 ,3 de la Ley
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39/2015, de 1 de octubre, que serán reclamados mediante la correspondiente liquidación no
tributaria girada al efecto conforme a lo previsto en las normas reguladoras del
procedimiento recaudatorio en vía ejecutiva.
 
3.- En cuanto a las normas de gestión de la Tasa a que se refieren los epígrafes 7º y 8º del
apartado 2º del art. 8; completando las previsiones de la presente Ordenanza será de
aplicación lo establecido en los artículos 10 y siguientes de la Ordenanza Municipal vigente
en este término municipal reguladora de la Tasa por la prestación de servicios urbanísticos
al amparo de la Ley del Suelo.
 

Capítulo IX.- Infracciones y sanciones tributarias.
 
Artículo 11º.
 
1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y la desarrollen.
 
2.- La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las
cuotas devengadas no prescritas.
 
Disposiciones Finales.
 
Primera.- Para todo lo no específicamente regulado en esta Ordenanza, serán de aplicación
las normas contenidas en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección, así
como en la legislación tributaria general o específica que sea de aplicación.
 
Segunda.- La presente Ordenanza entrará en vigor a partir de su publicación en BOP.
 

Jaén, 22 de septiembre de 2022.- El Presidente del Consejo de la GMU, FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ.
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